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1 - PUBLICACIONES 
Tegto no mayor de Por nidi 
200 palabras pnbiieaclón Exccdeiitc 

Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cul- 
turales, deportivas, profesionales, de socorros 
mutuos, stc). $a 12,- $a OJO,- la palabra 

Convocatorias Asambleas Comerciales $a 22,- $a 0,10,- ,, ,, 
Avisos Comerciales $a 22,- $a 0,10,- ,, ,, 
Avisos Administrativos $a 12,- $a OJO,- ,, ,, 
Edictos de Mina $a 12,- $a 0,10,- ,, ,, 
Edictos Concesión de Agua Pública $a 12,- $a OJO,- ,, ,, 
Edictos Judiciales $a 10,- $a O,lo,- ,, ,, 
Posesión Veinteñal $a 22,- $a 0,10,- ,, ,, 
Edictos Sucesorios $a 12,- $a OJO,- ,, ,, 
Remates Inmuebles y Automotores $a 22,- $a0,10,-,, ,, 
Remates Varios $a 12,- $a 0,10,- ,, ,, 
Balances $a 20,- (~~cupando más de % de pági- 

na y hasta Y2 página), Sa38,- 
(ocupando más de H página Y 
hasta una página); más un adi- 
cional de $a 27,- en concepto 
de prueba. 

- 
11 - SUSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 

Anual $a 100,- Por ejemplar, dentro del mes $a 1,50,- 
Semestral $a 75,- Atrasado, más d e  un mes y hasta un 

año $a 2,- 
Trimestral $a 45,- Atrasado más de un año $a 3,- 

Separata $a 4,- 

hrtículo So - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de 
acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las 
siguientes reglas: 
-Las cifras se computarán conio una sola palabra, estén formadas por uno o vanos gua- 

rismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán coiisiderados. 
-.Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, 2 ,  $, M, &, se considerarán como una 

palabra. 
Las publicaciones se efectuaran previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones na 

cionales, prr>vincialeq y rnrmiiipalee, cuyos importes se cobraran mediante las gestiones admi- 
nistrativas usuales, "valor al cobro", posteriores a su publicación, debjendo adjuntar al texto 
a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposici~nes legales vigerites así b consignen. 
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IM . E . NQ 9'41 del 4-7-83 - 4prueha el contrato celebrado entre e11 Ministerio de Eco- 

. . . . . . . . . .  njomía y la razón socciaa4 A:glomerado Salta S A 2215 
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hl .E  . No ' 945 del 4-743 - Aechaz, a el1 resairso de alzarla interpuesto por la Emprew 

,Coiis,b uctora Luis Losi ............................. 2218 
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tar una ,Ordenanza ................................. 2219 
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SercciOn C O M E R C I A L  

CONSTITUCION DE SOCIEDAD Pág. 
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Sección A D M I N I S T R A T I V A  

D E C R E T O S  

Salta, 30 de juni& de 1983 
DECRETO No 934 

Secretaría General de la Gobernaridn 
Expediente NQ 01-34.538183. 

VISTO que la señorita D~irectoua Cieneral de 
Administración de Personal, Salha Elena Rallé, 
hará uso de su licencia anual reglamenitaria por 
descanso, correspondiente al año 1982, a partir 
del día 4 de julio del año en curso; y 

CONSIDERANDO: 
Que dada la Vniportancia de las funciones que 

la misnva desempeña, se hace necesario la desig- 
nacih de su reemplazante mientras dure su 
ausencia; 

Por ello, 
, El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :  
Artículo l o  - Dlesignar in t e rhmmk Director 

General de A~dministracióa d,e Fasonal, al Dr. 
Cado~s B'en~ardo Frías, Je-fe del Departaemta Ju- 
rídi,m de la misma, a partir dd día 4 ,de julio &l 
año e,n curso, con las atxibucio~z'es y respo~sabi- 
lida,des q-e le con propias y mientras dure la li- 
cencia anual reglamelltaria por descanso' de m ti- 
tular, señorita Salirna Elena Rallé. 
Art. 2Q - El pmsleaite d8ec~eto será rehendado 

por el seiior Ministro de Gobimo; Justicia y m u -  
caici6n y firmado1 pw el señor Slemetario Genaal 
de la Gobenmci6n. 

Ar.t. 30 - Commíqueise, publíquese en el Bo'b- 
tín Oficial y airchívese. 

DIAZ (Int.) - Garcia Cainzo (Int.) - 
Garcia Lobo (Int.) 

Salta, 30 de junio de 1983 
DECRETO No 935 

Secretaría General de la Gobernación 
Expediente NQ 0144.577183. 

VISTO las presentes actuaciones, d m t e  las 
cuales d Director de Ceremonial y An&enaw, 
gestiona la designacitin interina en d cargo de 
Jefe de Protocolo, Categoría 22 del señor Máximo 
Rallé; y 

GONSIDERANDiO: 
Que dicho pedido se fundamenta en la impres- 

cindible necesidad de cubrir d cargo que mtilane 
d señor Miguel Angel Wayar, pasa mantenex d 
mmd funcioxmmientio de dicha direocibn, dadas 
las diversas actividades inhe~entes al organismo; 

Que el agente pmpuesito viene desem~ieñando 
con eficacia e idoneidad tareas de apoyo1 an la 
Direoción de Ceremonial y Audiencias desde su 
ingreso a la misma; 






























